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RESOLUCION No. $1.1,1.1. 

LUIS SALAZAR BECKER. 1081 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de mayo de 1991 se ha otorgado ante 
el Rotario Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de 
*GRAFANDINA S.A.”; 

QUE loas señores José Alonso Iglestas y Samson 
F. Jtjón, en sus respectivas calidades de Presidente 
y Gerente General «¿e la Compañta, con el patrocinio 
del doctor Diego Almetáa Guzmán han solicitado la aproba- 
ción de Ta indicada escritura pública, a cuyo efecto 
han presentado tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio «de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución NO. 00823 de 25 
de mayo de 1989, autoriza al señor Ernesto Alejandro 
Ortuño Berruezo, de nacionalidad española, para que 
tavierta en el aumento de capital de la Compañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas 
ont Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
Control ha presentado el informe favorable No. 

3c. 11C.14£.91.0472 de 31 de mayo de 1991; 

QUE el Departamento Jurfdico de Compañtas Anónt- 
maes y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
mediante memorando No. DJ.CA£.91.432 de 10 de junto 
de 1991, ha enmttído informe favorable para la cantiaua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a Tos requisitos Tegales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "GRAFARGINA 5.A.*” por CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES (5/.150'000.000,00) con le que asciende a SETE- 
CIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.700'000.000,00), dividido 
en 7'0900,.000 de acctones ordinartas y nominativas de 
CIER SUCRES (5/.100,00) de valor cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constante en la referiás escritura 

N pública. 

FJ] ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
UN cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la    
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escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantf? 
del cantón Quito: a) inscriba la indtcada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copita de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Motario Segunos gel 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura públi- 
ca de 20 de enero de 1983 por la cual se constituyó 
la compañta en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos meatante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de Jos diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar. de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ta Superintenden- 
cta de Compañtas, en Quitp, a 17 JUN. 1991 

  

    lt) 
Dr. Luis Salazar Becker 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pre 
sente Resolución bajo el No, MA... 
del Registro Wai od tomo. 2.3..Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
€n la misma, de confor-widid a lo 
establecido en el Decr to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicido «n «l 
Regisiro Oficial 878 de 29 de agosto    

    

  EL REGISTRADOR ” 
Dr. Gustavo García Banderas 

   


